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RECURSO DE RECLAMACIÓN 89/2016-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 251/2016 
DEMANDADO Y RECURRENTE: PODER LEGISLATIVO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y· DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprertia Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: · ; 

Constancia Registro 

Resolución de diez de enero de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal en el presente re.curso de reclamación, así como· el voto 

Sin registro 

concurrente formulado por el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, respecto a la 
referida resolución. · 

Documentales recibidas el día en· que se actúa, en· la Sección de ~, ite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidaf)de .. la Subsecre ~ eneral de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Consi;v¡) . 

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de· dos ~ieciocho. 

Vista la resolución de cuenta, ~ictada por.la Prime~la de este Alto Tribunal, 

en la que se determinó tener por desistido al· P9d~islativo del Estado de Morelos 

del presente recurso de reclamación, quedan-~me el auto de diecisiete de 

diciembre. de dos mil dieciséis, dictado en el . incidente de · suspensión de la 

controversia constitucional 251/2016, así c~l:.voto ccinc~rrente formulado por el 
• ( .f ./' 

Ministro Jorge. Mario_ Pardo. Rebolledo, .r.elativo a dJcha· resolución; se ordena su 

notificación por ofic.io ~ las pa.rtes ~itir co~á:. certificada al cuaderno incidental 

de la indicada controversia constitucional, para los efectos a que haya lugar. 

Cúmplase y, en su op~dad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la 

Suprema C~e---!.usti~e la Nación, quien actúa con .Leli~ia G~zmán Miranda, 

· Secretari~,JJe la Secci 'n de rá ite de Controversias Co st uc~· les y de Acciones 

., . 
1 1 'q~ '. ln1c$rirti.~u~t dt u s,e~ret~ríé( ~~ner~I. 9e . ~ · ~rgos/~~ l\.ste Alto 

Tribunal, que fe ,...- · Y > 
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